
En respuesta a su solicitud número 1120500003317, mediante la cual solicita información sobre 
“Solicito de la manera mas atenta se me brinde información sobre la energía recibida por CENACE 
a través de la interconexion con los parques eólicos Ventika I y Ventika II en el municipio de General 
Bravo Nuevo León. La información deberá estar especificada por mes correspondiendo los datos 
solicitados al año 2016. Deberá presentarse una suma total al final del archivo. De preferencia 
individualizar los reportes para la producción de Ventika I y Ventika II. Gracias.”, conforme al artículo 
65 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y con base en la 
información proporcionada por la Unidad Administrativa requerida (Dirección de Administración del 
Mercado Eléctrico Mayorista) nos permitimos informarle que la información entregada del año 2016 
se anexa en las siguientes tablas: 
 

 
 

Para mayor información referente a la Intermediación de Contratos Legados con fundamento en el 
artículo 131, segundo párrafo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
deberá solicitarlo a la Comisión Federal de Electricidad (CFE), quien es la entidad responsable de la 
administración de los contratos de interconexión legados y la interacción contractual de su operación. 


